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limos. Sres. Subsecretario y Directora genera] para la Vivienda y Ar
quitectura.

(. nmo consecuencia del l'xpedienlt~ incoado ('n apllC'-IciolJ del Real
D'::ci\.~tn !O66/1989, de 28 de agosto (<<Boft'tm Oficial del Lstad(t,>~

"~'~Fl'·fG 212, de 5 de septiembre), por d Que s~ J.pweh<:1;:-1 Reglamcli!"

22590 ORDEN di' 21 de junio de Jf)91 por fa qut' sr Yd:ra el
Se/lo //lee para malcria!es aislantes lépnici}~ para uso en
la edificación al produclO dc Acnsra/aiH{('l1U! Alsfante
Térmico, fahricado por ((Barnag/a.H. ,YI)t'{('dad Ami·
nimm>, ('/1 su fac!oria de LUsa dl'/ Vuf! (Btll{'dof1llj.

lImos. Sres.: Por Orden de 2 de junio de 1989 (~(Bolcül1 Oficial del
EslaJo~) de 26 de julio de 1989) fue concedido el sello luce para ma
teriales aislantes térmicos para uso en la edificación al producto de
Acristaiamiento Aislante Térmico, fabricado por «Barnaglas.s. Socie
dad Anónima», en su factoría de Llisadel VaIl (BarCelona).

Habiéndose efectuado las inspecciones reglamentarias: para el se
guimiento del Sello y habiendo sido No Conformes.. dos inspt,."Cciones
cúnsccutivas, en consecuencia con lo expuesto en el artículo sexto de
la Orden de 12 de octubre de 1977 «<Boletín Ofldal del Estado» de 22
de diciembre de 1977) de creación del Sello lnce y los articulos 1,8 y
4.5 de las disposiciones reguladoras para materiales aislantes ténni
i.~OS, aprobadas por Resolución de 15de julio de 1981 «<Boletín Ofi
cial del Estado» de II de septiembrede 1981), a propuesta dc la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura y previo informe de
la Subdirección General de Normativa Básica y Tecnológica, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo único,-Se retira la concesión del Seno luce, aprobada por
Orden de 2 de junio de 1989 «(Boletín Oficial del Estado» 26 de julio
de 1989) al producto de Acristalamiento Aislante Térmico, de deno
minación comercial Climalit, fabricado por «Barnaglass, Sociedad
Anónima}}, en su factoría de LUsa del VaH(Barceiona}.

Lo que comunico a VV. 1I. para su -conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio de 1991.-EI Ministro de Ohras Públicas y

rraOl.portes.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub
secretario, Antonio Uardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y Ar-
quitectum '

22591 ORDEN de 21 de junio de /991 por la que se concede el
Sello lnce para materiales aislan!t'$ lénhit'os para uso en
la ed(ficación a los productos de poliesUreno expandido:
Tipos 1, Il, 111, IV Y Vlabricado-s por (<Industrias del No
roeste, Sociedad Anónima)}.

llmos. Sres.: De acuerdo con la Ortienministerial de 12 de didcm
hre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estadm, de 22 de diciembre de J977)
por la 9ue se crea el Seno luce y la Resolución de 15 de julio de 1981
<{(Boletlll Oficial del EstadQ)~ de 11 de septiembre de 198 1-' de la D¡~

r~cdún General de Arquitectura yVivienda por la que se aprueban
las disposiciones reguladoras del Sello' .Ince paru materiales aislantes
térmicos para uso en la edIficación, este Ministerio, a prOpUtsta de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura. prevIO informe
favorable de la Subdirección General dc Normativa Bi:>lca y recnoíó
gica, ha tenido a bien disponer:

Artículo úníco.-Se concede el Sello lnce para ll1aleriale~ aishmtl''j
téTmicos para uso en la edificación a los productos sigukntcf"

Poliestireno Expandido Tipo 1 de densidad -horniüal 10 kilognl
mUSlmetro cúbico de denominación comercial Inosa Tipo I.

Poliestircno Expandido Tipo n de densidad nominal 12 kilogra~
mos/metro cúbico de denominación comercial Inosa Tipo II.

Poliestíreno Expandido Tipo [11 de densidad nominal 1S kilogra
mos/metro cúbico de denominación comercial lnosa Tipo lB.

Poliestireno Expandido Tipo IV de densidad nominal 20 kilogra~
mos/metro cúbico de denominación comercial lnosa Tipo IV.

Poliestircno Expandido Tipo V de densid,-ldnominal 25 kíl(lgra~
mos/metro cúbico dc denominación comercial lnosa Tipo V

Productos fabricados por' «Industrias del Norol'Ste, Sociedad
Anónima», en su factoria de Arteixo (La Coruña).

Lo que comunico a VV. 11. para su cOnocinllento } cl(:d,)~
Madrid, 21 de junio de 1991.-~El Ministro dIJ Obra~ P¡jbl¡~as y

Transportes.-P. D. (Orden ministerial de ó de juni(l de 1979). el Sub~

secretario, Antonio Ltardén Carratalá.

22593 RESOLUC10N de 12 de junio de 1991, de la Dirección
General lk la Marina Mncante. por la que se declara la
homologación de las ancla.>" flotantes marca (,Duarr.v» mu'"
de/os A., B y e para balsas salvavidas de salvamento hasta
JO pnsonas (A;, de 11 iJ 25 personas (B)' de 25 perso
nas (e; en ade/ame, respectivamente.

Visto el ;,:_xpeJiente inldada a instancias de «Astillcros Ncumático~

Duarry, Soóedad Anónimal), con domiCilio en pasaje Rosee sin nú··
mero, 08940 Cornellá. de Llobregat (Barcelona), solicitando la homo
logación d¡: anclas flotan les, para su uso en balsas de salvamento, )'
fabricados por «(Astilleros Neumáticos Duarry)}.

V¡"tu d resultado ~tisfactoriode las pruebas a las que ha sido 50

mctid() por la Comisión de Pruebas de b Provincia Marítima de Bar~

celona y comprobando que las mismas- cumplcncon los rcquisito~ exi
gidos en la R~gla 38.5.1.5.del Capítulo- IU del convent,·o IntcrnaClOoui
para la Segundad de la Vida Humana en el Mar 197411983.

Esta DircccuJ!1 General ha rcslli.':\tü dec1arar homologado Jo Sl~

guientc'
------------- -----T--··- T "'m,::-

!>:".rllp 1 M¡lfC¡¡,'Mod",:o 1 honwiugac>on

An,~~,~~()i~~>:.~lr.~~--~¡~il Dll,,,ry¡MOd~A-:7---
hast.a i {} personas alsas j 41 !06Q 1

DuarrviModclo B balsa~

de (O a 25 personas.
Duany/Moddo e hal ..as

de 25 personas en ade·
I lante._______________.1 _

La prCSl'nte homologadon es vahda hasta el 31 de diciembre di..:
i995.

Madrid, 12 <j(> JUnio de [Q9L·EI Director general dc la Marind
Mcn:anl~, Rafael Lohcto Lobo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En Virtud de- lo establecido en el Reglamento de desarrollo dt; la
Ley 31/j987, de 18 de diciem~re, de Ordenal.'ió,n dt~ ,l~s Tclec~:m1UnlCa·
ciont~s, en rc-lación con los eqUipos, aparatos, diSPOSItJVOS y SIstemas a
qlK' S(' re[¡ere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Rl"al
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular _(450 MH¡:).
Fabricado por: «Daneali Radio A/S}}, en Dinamarca.
Marca: «Dancall».
Modelo: 7000-DCM-70S0,

por el cumplinúento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de ! 985 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ de 8
de- enero Ú~ 19S6), y deS de junio de 1986 (corrección de errores), y el
artícUlO 3.2 del Real Decreto 1066/1989. de- 28 de agosto.

Con la inscripciÚn[!fJj6 8s--01sOl
\ plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996 condicionado a la
;lprobación de las cspecitkacionc-s técnicas.

y para que surta los efectos prc\ islOS e,n el artículo 29 de la
Lc\ 31/!987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «{Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

de dl''i-31rollo de la Ley 31/l987,dc 18 dc dicie!TIbre, de Ordenación .d.c
las Tclc{'omu¡¡icarioncs, en relaCIón con los eqUipos, aparatos, diSPOSitI
vos y sistemas él q~e se r~fierc ~1 artícul~ ~9 de dicho le~t? . legal.. a
instancia dí' «(laudio Barcia, Sociedad Anomma}), con dom1Cllio SOCial
\'n San Fernando de l-knarcs (Madrid). calle Sierra Morena, 2, polígono
mdustrlal n, código postal 28850, _v

Estn Dín.xción General ha resuelto otorgar el ccrtJhcado de acephl
ción aJtc1dóno cc1ular (450 MHz), marca «Dane<:lil}}, modelo 7000
OC f\V70S0 , ,;on la inscripción E 96 88 0180, que se inserta como anexo
a la prc~l'nt(;' Resolución.

En cumplimiento de lü previsto en el articulo 18.2 del Real
DtXTeto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
qucda condil"ionada a la obtc~ción dd_,nume~o .de inscripción en e~
Registro de 11l1portadores,Fabnca.nte~o ComerCiahzadores que otorgara
la Adm¡rústradón de TelecomunKacJOnes.

r-.-ladrid 12 de abril de 1991.-El Director general, Javú:.~r Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 12 de ahrii de l(/Y!. de I~i Drf(yc:rjn
General de Te/ecomunicai.iot1('s. [lor la que'c ul(Irga ci
cert(ficado de aceptación al /(#/ono :"e!u!uf (450,'¡-!lf.J
marca «Dancallll, modelo ?0O,0-f)ClJ 7050
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